
6/12/22, 8:24 Correo: FRANCISCO JAVIER TOVAR QUIROGA - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFkMTk5ODM1LTZjNGUtNGVkNi04MWE0LWFhZWVjOWVmNWM5NwAQAE1J5cHlgN5NlXcQXAiLDgs%3D 1/3

RV: Solicitud continuidad flujo de aprobación CAP OC 92352-2022 (2481-2022) -NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S X
MODIFICATORIO 1

ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ <eacardonah@educacionbogota.gov.co>
Lun 05/12/2022 20:07

Para: FRANCISCO JAVIER TOVAR QUIROGA <ftovar@educacionbogota.gov.co>

4 archivos adjuntos (5 MB)
2481_2022_M1_OC_92352.pdf; 2481_2022_M1_SOC_OC_92352.pdf; I-2022-125636_1.pdf; CAP OC 92352(2481-2022) M1..docx;

Estimado Francisco Javier buenos días:
 
La póliza se aprobó y con este correo se entiende firmado el CAP.
 
 
Cordial saludo,
 
 
 
ESPERANZA CARDONA HERNÁNDEZ
Jefe Oficina de Contratos
 
 
De: FRANCISCO JAVIER TOVAR QUIROGA <�ovar@educacionbogota.gov.co>
Enviado el: 5 de diciembre de 2022 15:22
Para: ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ <eacardonah@educacionbogota.gov.co>
Asunto: Solicitud con�nuidad flujo de aprobación CAP OC 92352-2022 (2481-2022) -NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S X MODIFICATORIO 1
 

Doctora Esperanza, cordial saludo. 

 

En atención al asunto remito CAP OC 92352-2022 (2481-2022) -NUEVA AREA SOLUCIONES S.A.S DE CONFORMIDAD MODIFICATORIO 1

 

Se informa que esta es una Orden de Compra, por lo anterior no está en Secop2  
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Adicionalmente, la póliza fue validada en la página web de la aseguradora.
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Francisco Javier Tovar Quiroga 

Contratista 

Oficina de Contratos 

Av. El Dorado No. 66 - 63 

Código postal: 111321  

PBX: (+571) 324 1000 Ext.: 3529 

www.educacionbogota.edu.co  

Información: Línea 195   

 
Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos digitales se ahorra agua, energía y recursos forestales.
_______________________________________________________________________________________ La información aquí contenida es para uso
exclusivo de la persona o en�dad de des�no. Está estrictamente prohibida su u�lización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o
parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material
privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La
Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor
de la misma. www.educacionbogota.edu.co

http://www.educacionbogota.edu.co/
http://www.educacionbogota.edu.co/


 
 

 
 

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA 
   

Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

 

 

RADICACIÓN CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

                    
 

No. Radicación:       Código  Depende. -Consecutivo 

   FECHA:  

 
 
                                    
                                                 

  

         /      /  

PARA: 

 

 

DE: 

ANGELA LILIANA DIAZ POVEDA                                                                     Orden de Compra (2481 M1)                                       

DIRECCIÓN DE DOTACIONES ESCOLARES     

 

ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNÁNDEZ   

OFICINA DE CONTRATOS                                                         

 

REFERENCIA: 

Orden de Compra No. 92352del 23de junio de 2022 

Acuerdo Marco: CCE-280-AMP-2021 

NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S. 

NIT.830.037.278-1 
FECHA DE 
APROBACION: 

05 de diciembre de 2022  

 

La Oficina de Contratos de la SED APRUEBA la garantía constituida en relación con la actualización de vigencias del contrato de la referencia, 

en los términos legalmente requeridos, conforme al Modificatorio N°1  de fecha 24/11/2022, cuyos aspectos generales se precisan así:  
 
 
RADICADO: I-2022-125636 de fecha 24/11/2022  
GARANTE O ASEGURADOR:                    SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
BENEFICIARIO:  BOGOTA-DISTRITO CAPITAL - SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

AFIANZADO O TOMADOR:                        NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S 
GARANTIAS: Cumplimiento No.15-44-101264382, Anexo 4, Expedida el 23/11/2022  
  
  

  RIESGOS AMPARADOS 
VIGENCIAS VALOR ASEGURADO 

(Desde) (Hasta) 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 12/07/2022 10/09/2023 $1.084.726.983.39 

PAGO SALARIOS,PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES  

12/07/2022 10/03/2026 $542.363.491.70 

CALIDAD  DE LOS ELEMENTOS  12/07/2022 10/09/2023 $1.084.726.983.39 
 
IMPORTANTE: Para la aprobación de cada pago, es responsabilidad del supervisor y/o interventor verificar: 1. Vigencia de la(s) garantía(s). 2. Cumplimiento del 
contratista de las obligaciones, incluidas las relacionadas con el Sistema General de Seguridad Social Integral. 
 
Se recuerda a la supervisión, que para efectos de ejecución del contrato se requiere previamente, la expedición del CRP y la aprobación de la garantía.    

 
 
 
 

 
ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNÀNDEZ 
Jefe Oficina de Contratos 

 
Original: Archivo Expediente 
 
Elaboró: Francisco Javier Tovar Quiroga-Contratista 
 
 
 
 

http://www.educacionbogota.edu.co/
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Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

MEMORANDO 

 

PARA:      ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ  
                 Oficina de Contratos. 
 
 
DE:           LILIANA DÍAZ POVEDA 
                 Directora de Dotaciones Escolares 
 
 
FECHA:    Bogotá D.C., Noviembre 21 del 2022 
 
 
ASUNTO: Envío actuaciones realizadas en la orden de compra 2481 de 2022 - CCE No 92352 - 2022, con la 

empresa NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S. 
 
Estimada Doctora Cardona: 
 
 
Por medio del presente oficio, envío actuaciones realizadas en la orden de compra 2481 de 2022 - CCE No 
92352 - 2022, con la empresa NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S., con el fin de que incluya este documento en 
el expediente del contrato. 
 
Es importante informar que esta documentación ya se encuentra publicada en el aplicativo SIGA. 
 
A continuación, relaciono la documentación que se envía. 
 

DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO FOLIOS 

Modificación No. 1 orden de compra 2481 de 2022 - CCE No 92352 - 2022 1 
Correo electrónico de 21-11-2022, soporte modificación No. 1 orden de compra No. 2481-
2022 

6 

Correo electrónico de 18-11-2022, Ordenador de gasto solicitud suspensión orden de compra 
No. 2481-2022 

259 

Radicado S-2022-354573 Respuesta solicitud Nueva Era Soluciones S.A.S 1 
Correo electrónico de 18-11-2022, solicitud suspensión orden de compra No. 2481-2022 por 
parte del Nueva Era Soluciones S.A.S 

14 

Correo electrónico de 08-11-2022, respuesta de Nueva Era Soluciones S.A.S estado 
importación equipos 

1 

Correo electrónico de 15-11-2022, respuesta de Nueva Era Soluciones S.A.S status orden de 
compra 

3 

 
Nota: El documento antes relacionado ya se encuentra en la carpeta virtual SharePoint: 220 Contratos / 21 
Compraventa / Dirección de Dotaciones Escolares / ORDEN DE COMPRA 2481 DE 2022 CCE No 92352 – 
NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
LILIANA DÍAZ POVEDA  

Directora de Dotaciones Escolares  
 
Folios: 285 

 
Proyecto: Jorge Augusto López Parra - Contratista Direccion de Dotaciones Escolares. 

Stamp



MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 342199

Número de orden de compra a modificar: 92352

Entidad compradora: Secretaría de Educación

Nombre del solicitante: Liliana Díaz Poveda

Proveedor: NUEVA ERA SOLUCIONES SAS

Mecanismo de agregación de demanda: ETP III

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2022-11-18 13:24:04

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2022-12-26 2023-03-10

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

86093 SED CDP-2401 CDP 2401

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 ETP-TBF-16. 
ETP -- ETP -- 
TABLETA DE 
10pulgadas -- 1.8 
GHz -- 128 GB -- 
4 GB - DDR4 -- 
Zona 1

21738.0 0.55 Metros 499000.360380 CDP-2401 10847269833.94

Tienda Virtual del Estado Colombiano



Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

Suspensión de la orden No. 2481 de 2022 – CCE No. 92352, desde el 18 de nov al 30 de ene de 2023, es decir por el término de 
setenta y cuatro (74) días calendario, estableciéndose como fecha de terminación el día 10 de marz 2023 de acuerdo con los 
argumentos presentados por el contratista con su proveedor. A la presente modificación se adjunta los soportes presentados por el 
proveedor. Los cronogramas de entrega serán modificados, con el fin de dar cumplimiento a las obligaciones. Se procede a realizar la 
presente suspensión dentro de los parámetros establecidos en la Constitución, la ley, el orden público y a los principios y finalidades 
de la buena administración y no acarreara reconocimiento económico alguno a favor de las partes. El proveedor deberá mantener 
vigentes las garantías a que se refiere esta modificación

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento: 79.722.27479.791.002

Carlos Alberto Reverón Peña Andrés Rey Mendez
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EVELINA GARCIA ESTUPINAN

De: JOHAN CARLO SALAZAR GUTIERREZ
Enviado el: jueves, 24 de noviembre de 2022 4:06 p. m.
Para: EVELINA GARCIA ESTUPINAN
Asunto: RV: Modificación de la orden de compra No. 92352 del 2022, mediante radicado 

I-2022-124785 
Datos adjuntos: Radicado_I_2022_124785_Actuaciones_realizadas_en_la_orden_de_compra_2481_de_

2022_CCE_No_92352_2022_Nueva_Era.pdf; I_2022_124785_Modificacion_OC_2481_2022
_CCE_92352.pdf

Muy buenos días,  

  

Por favor continuar con el trámite de fechado, numeración, y envío para publicidad.  

  

Cordialmente  

 
 

  

Johan Carlo Salazar Gutiérrez  
Contratista  
Oficina de Contratos  
Av. El Dorado No. 66 - 63  
Código postal: 111321   
PBX: (+571) 324 1000 Ext.: 3521  
www.educacionbogota.edu.co   
Información: Línea 195    

      
 

De: JORGE AUGUSTO LOPEZ PARRA <jalopez@educacionbogota.gov.co> 
Enviado: jueves, 24 de noviembre de 2022 2:15 p. m. 
Para: JOHAN CARLO SALAZAR GUTIERREZ <jsalazarg@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: RE: Modificación de la orden de compra No. 92352 del 2022, mediante radicado I-2022-124785  
  
Buenas Tardes  
Johan Carlo  
  
Envío archivo nuevamente gracias 
  
Cordialmente  
  

 
  



2

De: JOHAN CARLO SALAZAR GUTIERREZ <jsalazarg@educacionbogota.gov.co>  
Enviado el: jueves, 24 de noviembre de 2022 12:48 p. m. 
Para: JORGE AUGUSTO LOPEZ PARRA <jalopez@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: RE: Modificación de la orden de compra No. 92352 del 2022, mediante radicado I-2022-124785  
  
muy buenas tardes 
  
No se puede continuar con el trámite, toda vez que el archivo no funciona. 

 
  
  
por favor verificar el archivo y avisar por este medio 
  
cordialmente 
  
  

  

Johan Carlo Salazar Gutiérrez  
Contratista  
Oficina de Contratos  
Av. El Dorado No. 66 - 63  
Código postal: 111321   
PBX: (+571) 324 1000 Ext.: 3521  
www.educacionbogota.edu.co   
Información: Línea 195    

      
  

De: JORGE AUGUSTO LOPEZ PARRA <jalopez@educacionbogota.gov.co> 
Enviado: jueves, 24 de noviembre de 2022 12:36 p. m. 
Para: JOHAN CARLO SALAZAR GUTIERREZ <jsalazarg@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: Modificación de la orden de compra No. 92352 del 2022, mediante radicado I-2022-124785  
  



3

Buenas Tardes  
JohaN 
  
Por medio del presente correo informo que se radico la modificación de la orden de compra No. 92352 del 2022, 
mediante radicado I-2022-124785. 
  
Quedo atento a cualquier observación   
  
Cordialmente  
  

 
  
Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos digitales se ahorra 
agua, energía y recursos forestales. 
_______________________________________________________________________________________ La 
información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su 
utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la 
Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material 
privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre 
este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por la información contenida 
en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co  
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MEMORANDO 

 

PARA:      ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ  
                 Oficina de Contratos. 
 
 
DE:           LILIANA DÍAZ POVEDA 
                 Directora de Dotaciones Escolares 
 
 
 
FECHA:    Bogotá D.C., Noviembre 23 del 2022 
 
 
 
ASUNTO: Envío póliza actualizada de la orden de compra 2481 de 2022 - CCE No 92352 - 2022, con la 

empresa NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S. 
 
Estimada Doctora Cardona: 
 
 
Por medio del presente oficio, envío póliza actualizada de la orden de compra 2481 de 2022 - CCE No 92352 - 
2022, con la empresa NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S., con el fin de que incluya este documento en el 
expediente del contrato. 
 
Es importante informar que esta documentación ya se encuentra publicada en el aplicativo SIGA. 
 
A continuación, relaciono la documentación que se envía. 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO FOLIOS 

Póliza actualizada de la orden de compra 2481 de 2022 - CCE No 92352 - 2022, con la 
empresa NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S. Anexo No. 4 

4 

 
Nota: El documento antes relacionado ya se encuentra en la carpeta virtual SharePoint: 220 Contratos / 21 
Compraventa / Dirección de Dotaciones Escolares / ORDEN DE COMPRA 2481 DE 2022 CCE No 92352 – 
NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 
LILIANA DÍAZ POVEDA  

Directora de Dotaciones Escolares  
 
 
Folios: 4 
 
 
Proyecto: Jorge Augusto López Parra - Contratista Direccion de Dotaciones Escolares. 
 
 



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 83 NO 19-10 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

 1ROSARIOMORENOSUS

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

NORTE 15BOGOTA, D.C.

23 11 2022 12 07 2022 00:00 10 03 2026 23:59 ANEXO DE PRORROGA

NUEVA ERA SOLUCIONES SAS NIT: 830.037.278-1

KM 2 AUT MEDELLIN PARQUE EMPRESARIAL TECNOLOGICO TO A P 3 COTA, CUNDINAMARCA 6913500

SECRETARIA DE EDUCACION

AVENIDA EL DORADO NO. 66-63 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.061-9

3241000

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ****2,711,817,458.48

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO Y DE ACUERDO CON MODIFICACION A LA ORDEN DE COMPRA 92352, CON FECHA 26/06/2023, SE MODIFICA LA VIGENCIA DE LA POLIZA
HASTA 10/03/2023.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICAR CONTINUAN IGUALES Y VIGENTES

$ *****630,776.00 $ *******8,000.00 $ *****121,367.00 $ ***********760,143.00

MULTIRIESGOS DE COLOMBIA LIMITADA    998295         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECU010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

EL PAGO DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS CON OCASION DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, EN DESARRROLLO DE LA ORDEN DE COMPRA No.92352 CUYO
OBJETO ES: ADQUISICION Y ENTREGA DE DISPOSITIVOS TECNOLOGICOS TABLETAS Y PORTATILES DE ACCESO, SEGUN LAS NECESIDADES EVIDENCIADAS POR LA SED, CON EL FIN
DE CONTRIBUIR Y APOYAR LAS ESTRATEGIAS DE ACCESO Y LA PERMANENCIA DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y JOVENES EN EL SISTEMA EDUCATIVO OFICIAL, A TRAVES DEL PROYECTO
DE INVERSION No.7638-FORTALECIMINETO DE LA INFRAESTRUCTURA Y DOTACION DE AMBIENTES DE APRENDIZAJE Y SEDES ADMINISTRATIVAS A CARGO DE LA SECRETARIA DE
EDUCACION DE BOGOTA D.C, - COMPONENTE 03 - DOTACIONES.

RIESGO: SUMINISTRO DE BIENES
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL   SUMA ASEG/ANTERIOR

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO                                            12/07/2022      10/09/2023    $1,084,726,983.39   $1,084,726,983.39
CALIDAD DE LOS ELEMENTOS                                             12/07/2022      10/09/2023    $1,084,726,983.39   $1,084,726,983.39
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES    12/07/2022      10/03/2026     $542,363,491.70     $542,363,491.70
LABORALES
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DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

(415)7709998021167(8020)11002612346221(3900)000000760143(96)20230712

REFERENCIA
PAGO:

1100261234622-1

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

ROSARIOMORENOSUS

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

NORTE 15BOGOTA, D.C.

23 11 2022 12 07 2022 00:00 10 03 2026 23:59 ANEXO DE PRORROGA

NUEVA ERA SOLUCIONES SAS NIT: 830.037.278-1

KM 2 AUT MEDELLIN PARQUE EMPRESARIAL TECNOLOGICO TO A P 3 COTA, CUNDINAMARCA 6913500

SECRETARIA DE EDUCACION

AVENIDA EL DORADO NO. 66-63 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.061-9

3241000

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ****2,711,817,458.48$ *****630,776.00 $ *******8,000.00 $ *****121,367.00 $ ***********760,143.00

MULTIRIESGOS DE COLOMBIA LIMITADA    998295         100.00

CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

15-44-101264382 4



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

 2ROSARIOMORENOSUS

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

NORTE 15BOGOTA, D.C.

23 11 2022 12 07 2022 00:00 10 03 2026 23:59 ANEXO DE PRORROGA

NUEVA ERA SOLUCIONES SAS NIT: 830.037.278-1

KM 2 AUT MEDELLIN PARQUE EMPRESARIAL TECNOLOGICO TO A P 3 COTA, CUNDINAMARCA 6913500

SECRETARIA DE EDUCACION

AVENIDA EL DORADO NO. 66-63 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.061-9

3241000

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

ROSARIOMORENOSUS

TEXTO ACLARATORIO
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FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

 3

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101264382, anexo
4, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 23 días del mes de NOVIEMBRE de 2022

15-44-101264382


